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APRtJEBA MODIFICACION DEL CONVENIO
DENOMINADO WFORTAl.ECIMIENTO DE l.A
ED(JCACION AMBIENTAL: APOYO A l.A

GENERACION DE CAPACIDADES IV",
SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARIO

DEL bmDIO AMBIENTE Y CORPORACION
PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE

INVESTIGACIONES EN EDUCACION

alIE, SEGUN SE INDICA.
f

RESOI.(JCION EXENTO N'

SANTIAGO, 0 4 SEP 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.192, de Presupuesto del Sector Públi.co para el año 2020; las
Resoluciones No7 y N'8, de marzo de 2019. de la Contraloría
General de la República; en la Ley No18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
D.F.L. No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la
Presi.denci.a; en la Ley N'19.880, que establece Bases de los
Procedimi.entos Admi.nistrativos que Rigen los Actos de los Organos
de la Admini.stración del Estado; en la Ley N'19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambi.ente; en el Decreto Supremo No4, de l de
octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero de
2020, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; en el memorándum
electrónico N'6612/2020, de la Di.vi.sión de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana del Ministerio del Medí.o Ambiente; en las
demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que, de acuerdo a lo dispuesto en la letra v) del artículo 70' de
la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente.
corresponde al Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente: "Flínanc.íar
proyectos y actividades orientador a la protección del medí.o
ambiente, e]. desarrollo sustentable, la preservación de la
naturaleza, la conservación del patrimonio ambi.ental, la
educar-ión alab.lenta.Z y .Za part.iclpac.ión c.íudadana "

2. Que. la glosa presupuestaria 09 del subtítulo 24. ítem 01,
asignaci.ón 001 de la Ley de Presupuesto para el Sector Públi.co
año 2019, para este Ministerio, señala: "..4 estos recursos podrán
postular organismos públi.cos y personas jurídicas del sector
privado que no persigan fines de lucro. En eJ- convenio que se
suscriba al efecto $e deberá estípuJ-ar, a lo menos, las aca-ones
a desarro[J-ar y ]as metas, p].azis y ]a forma de rendir cuenta
del uso de los recursos. Los convenios serán publicados en la



página web de la insti.Luci.ón y de la organo.zao-ón receptora, la
que deberá, además, publi.car en igual medio, información sobre
sus estados f:inanc.lelos, ba.lance y memorla anya.Z de sus
actividades, cuando corresponda. La precitada i.nformación deberá
remitirse trimestra[mente a ].a Comisión Especia]. Mixta de
Presupuestos dentro de .Zos treinta días s:igu.centes a.Z tézmíno
del periodo respectivo"

3. Que, mediante Resoluci.ón Exenta N'1275, de 16 de octubre de 2019,
el ministerio del medio Ambiente aprobó las bases y anexos del
concurso público denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION

AMBIENTAL: APOYO A LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES IV", siendo
ad:judicado mediante Resolución Exenta N'1467, de 20 de noviembre
de 2019. a CORPORACIÓN PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE

INVESTIGACIONES EN EDUCACION - alIE. RUT NO 72.046.200-1, por

un monto total y único de $53.680 .000.- (cincuenta y tres
millones seiscientos ochenta mi-l pesos) , Impuestos i.ncluidos,
actualmente vigente

4. Que, con fecha 4 de diciembre de 2019, entre la Subsecretaría del
Medio Ambiente y Corporación Programa Interdisci.plinario de
Investigaciones en Educación - PlIE. se suscri.bió el convenio
denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACI(5N AMBIENTAL: APOYO A

LA GENERACION DE CAPACIDADES lv", aprobado mediante Resoluci.ón
Exenta N'1609, de 10 de diciembre de 2019.

5. Que. mediante memorando N'160-A, de 27 de marzo de 2020, la Jefa
de la División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
(S), solicita la ampliación del plazo de ejecución de las
actividades contempladas en el convenio y de la vigencia del
mismo.

6 Que. la solicitud se funda en que el día 15 de marzo se declara
emergencia sanitaria a nivel nacional lo que provoca el ci.erre
del red.nto donde se realizaría la grabación de las charlas tipo
TED. Junto a ello, una de las exposítoras argumenta que por
razones de salud y contingencia sad-tarta tampoco podría asistir
a las grabaci-ones ya planificadas. Luego el día 17 de marzo,
tanto en la isla de Juan Fernández como en Rapa Nui suspenden
vuelos de acceso a su territorio como medida de barrera ante la
i.nminente propagación del Cove-d19. Esto, i-mpi-de conti-nuar con la
programación de los cursos presenciales ori.finalmente pensados
para la primera y última semana de mayo, pues por ejemplo las
líneas aéreas que via:jan a Juan Fernández suspendieron toda
operación de venta ante la incertidumbre de poder concretar los
vuelos. En un caso similar se encuentra Rapa Nui que
inici.almente cierra sus fronteras por 15 días sin saber si esta
medida se prolongará.

7. Que, en virtud de lo dispuesto en la cláusula décima del
convenio aprobado por Resolución Exenta N'1609, de 10 de
diciembre de 2019, las partes han acordado modificar la fecha de
entrega de los informes y productos, extendiendo por
consecuencia. la fecha de vigencia del mismo.



8 Que, con fecha 27 de marzo de 2020, el Mi.nisterio del Medio
Ambiente y CORPORACION PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE

INVESTIGACIONES EN EDUCACION -- PlIE, suscribieron la
modificación del convenio, siendo necesari.o dictar el
correspondiente acto administrativo.

RESUELVO

1.- APRUEBASE la modificación del converti.o denominado
"PORTAL.ECIMIENTO DE LA EDUCACION AMBIENTAL: APOYE) A LA GENERACION

DE CAPACIDADES [V", suscrita e]. 27 de marzo de 2020, entre e].
Mini.stereo del Medio Mnbiente y CORPORACION PROGRAMA
INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACIÓN - PlIE,
cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

MODIFICACION DEL CONVENIO
WFORTALECIMIENTO DE IA EDUCACIÓN AbdBIENTAL: APOYO A LA GENERACION

DE CAPACIDADES IVr/
ENTRE

MINISTERIO DEL }4EDIO AMBIENTE

CORPORACION PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN

EDUCACION - PlIE

Y

En Santi.ago de Chile, a 27 de marzo de 2020, entre el MINISTERIO
DEL }4EDIO AMBIENTE -- S(JBSECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, R.U.T
N' 61.979.930-5, representada legalmente por su Subsecretario, don
JAVIER NARANJO SOLONO, cédula nacional de identidad N' 15.725.393-
K,, ambos domó.ci.liados en San Martín N'73. piso 9, de la ciudad y
comuna de Santiago, en adelante e indlstintamente la
"SUBSECRETARIO", por una parte y por la otra, la CORPORACION

PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACIÓN -

Elle. R.U.T. N' 72.046.200-1, representada por SANTO MIGUEL
CASTILLO GUAJARDO, cédula nacional de identidad N' l0.403.643-0,
ambos domiciliados en Ricardo MaLEe Pérez N'S10, comuna de
Providencia, región Metropolitana, en adelante e indy.stintamente
"].a Fundaci.ón" Q "el Ejecutor", vienen en declarar y celebrar la
siguiente modificación de convenio:

PRIMERO - ANTECEDENTES

l La glosa presupuestari.a 09 del subtítulo 24. ítem 01,
asignación 001 de la Ley de Presupuesto para el Sector
Público año 2019, para este Ministerio señala: ".A estos
recursos podrán postular organismos púbJ-icon y personas
jurídicos de]. sector privado que no persigan fi.nes de lucro.
En e] conveni.o que se suscriba a]. efecto se deberá estipu].ar,
a [o menos, ].as acciones a desarro]]ar y ]as metas, p]-azis y
la forma de rendí.r cuenta del uso de los recursos. Los
convenios serán pubs.icados en ].a página web de la i.nstitución
y de -Za oigan.ízac.íón receptora, .Za que deberá, además,
publicar en igual- medio, informad(5n sobre $us estados



f.ínanc.lelos, ba.lance y menor.ía anual de sus act.ívidades,
cuando corresponda . La precitada Información deberá reai.ti.rse
trimestral.mente a la Comisión Especial Mi.xta de Presupuestos
demelo de .Zos treinta d.ías sugu.lentes a.Z térm.íno de.Z per.iodo
re speck .í vo "

2. La Resoluci.ón Exenta N'1609. de 10 de di.ciembre de 2019, que
aprobó el convenio denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA
EDUCACIÓN AMBIENTAL: APOYO A LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES

IV", suscrito entre la Subsecretaría del Medio Ambiente y
CORPORACIÓN PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES
EN EDUCACION - Pele.

3. El memorando N' 160-A, de 27 de marzo de 2020, de la Jefa de
la División de Educación Ambiental y Participaci-ón Ciudadana
(S), en que goli-cita la ampliación del convenio, producto
del Estado de Excepción Consta.tucional - Catástrofe por
Calamidad Pública, decretado por el Gobierno Central a raíz
de la pandemia de COVID-19 que afecta actualmente a nuestro
pazu

SEGUNDO - MODIFICACION

En mérito de lo señalado precedentemente. por el presente acto,
las partes acuerdan realizar las siguientes moda.ficaciones:

a) Reemplácese la tabla de productos esperados conteni.da en el
numeral sépti.mo, por la siguiente:

PRODUCTO ACTIVIDADES bmDIOS DE
VERIFICACION

beES DE
TERMINO

MES DE
TERMINO

l curso de
capaci.ración
presencial
sobre desti.ón
de residuos,
enfocado a la
comunidad de
Rapa Nui,
Región de
Valparaísc>.

La ejecución
contempla la
patti.ci.pad.ón
de a lo menos
50 personas.

Diseño,
elaboración y
eJecucJ.on.

l curso de
capacitaci.ón
presenci.al
sobre gestión
de residuos,
enfocado a la
comunidad de
Rapa Nui.,
Región de
Valparaíso,
di.señado,
elaborado y
ejecutado para
a lo menos 50
personas

-Base de datos
de los
partí.cipantes
firmada.
-Evaluación de
Los
participantes.
-Resu].tados
estadísticos
del curso.
-lnforme
resultado de
la encuestas

l 11



   

de
sati.sfacci.ón
entre otros.

Todas las
actividades
anteriores
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
la contraparte
técnica del
MMA.    

]. curso de

capaci.tad.ón
presencial
sobre gestión
de rest.dues,
enfocado a la
comunidad de
la lsla Juan
Fernández,
Regi.ón de
Valparaíso.

La ejecución
contempla la
partí.ci.pad-ón
de a lo menos
50 personas.

Diseño,
elaboración y
ejecucion.

l curso de
capacitación
presencial
sobre gestión
de residuos,
enfocado a la
comunidad de
la lsla Juan
E'ernández,
Región de
Va].paraíso,
diseñado,
elaborado y
ejecutado para
a lo menos 50
personas.

-Base de datos
de los
participantes
firmada.
-Evaluación de
los
patti.ci.pantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
-lnforme
resultado de
la encuestas
de
satisfacción
entre otros.
Todas las
actividades
antero.ones
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
la contraparte
técni.ca del
MMA.

l 11

l Curso e-
learni.ng:

Residuos y
Educación
Ambiental para
docentes
(enseñanza
básica y

Ejecución,
implementació

segui.mi.ento y
evaluaci.ón.

l curso e-
learning; de
Residuos y
Educación
Ambiental para
docentes
jenseñanza
bási.ca y
media)
ejecutado nara

2 11



medí.a)

Ejecución,
segui.miento y
evaluación
para a lo
menos 200
personas.

 

a lo menos
200 personas.

- Base de
datos de los
partio.partes.
-Evaluación de
los
participantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
-lnforme
resultado de
la encuesta de
sati.sfacción
entre otros.
Todas las
acn.vi.dades
antero.oleg
deben ser
coordi-nadas y
aprobadas por
la contraparte
técnica del
MMA.    

l Curso e-
learning:
Educación
Ambiental para
la ciudadanía.

Ejecución,
segui-miento y
evaluación
para a lo
menos 200
personas.

Ejecución,
implementaci.ó

seguimi.endo y
evaluación.

l curso e-
learning:
Educación
Ambiental para
].a ciudadanía
ejecutado
para 200
personas.

- Base de
datos de los
partí.cipantes.

-Evaluación de
los
paz'ti.ci.pantes.

-Resultados
estadístlicos
del curso.

-lnforme
resultado de
la encuesta de
satisfacción
entre otros.

Todas las
acn.vidades
anteriores
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
la contraparte
técnica del
MMA.

3 11

l Curso e-
Ejecuci.ón.
implementaci.ó

l Curso e-
learni.n

2 11



learning:
Protegiendo la
Capa de Ozono:
procedimientos
de f].ushing y
sus
alternativas
al Uso del
HCFC - 141b.

Ejecución,
seguimiento y
evaluación.
para a lo
menos 100
técnicos/as y
estudiantes
del área de
refrigeración.

n,
seguimi.endo y
evaluación.

Protegiendo la
Capa de Ozono:
procedimientos
de Flushing y
sus
alternativas
al Uso del
HCFC 141b.
ejecutado para
a lo menos 100
técnicos/as y
estudi.antes
del área de
refri.geración.

- Base de
datos de los
partio.pintes.
-Evaluación de
los
partio.partes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
-lnforme
resultado de
la encuesta de
satisfacción
entre oti'os.

Todas las
actividades
anteriores
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
].a contraparte
técni.ca del
MMA.    

l Curso e-
learning de
autoaprendizaj
e: Calefacción
Sustentable
para la
ciudadanía.
Ejecución y
segui.mi.endo
por un período
de 3 meses.

Ejecución y
segui.mi.esto. l Curso e-

learning de
autoaprendizaj
e: Calefacción
Sustentable
para la
ci.udadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses .

-Base de datos
de los
partio.pantes
-Resultados
estadísti.cos
del curso.

-Resultados
encuesta de
satisfacción.

2 1 1



l Curso e-
learni.ng de
autoaprendizaj
e: Estilos de
vi.da
sustentables
para la
ciudadanía.
Ejecución y
segui.mi-enla
por un período
de 3 meses.

Ejecución y
s egu i.mi. endo . l Curso e-

learning de
autoaprendizaj
e: Estilos de
vida
sustentables
para la
ciudadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
neses.

-Base de datos
de los
partí.ci.pantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.

-Resultados
encuesta de
satisfacción.

2 11

l Curso e-
learning de
autoaprendizaj
e: Prevención,
valorización y
buen manejo de
los residuc>s
para la
ciudadanía.
Ejecuci.ón y
segui-mi.endo
por un período
de 3 meses .

Ejecución y
seguimiento. l Curso e-

learning de
autoaprendizaj
e: Prevenci.ón,
valorización y
buen manejo de
los residuos
para la
ciudadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses.

-Bases de
datos de los
partí.ci.pintes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
-Resultados
encuesta de
satisfacción.

3 1 1

l Curso e-
learning de
autoaprendizaj
e: Especi.es
exóticas una
amenaza para
el patrimonio
natural para
la ci.udadaná.a.
E.jecución y
segui.mi.esto
por un período
de 3 meses.

E:jecución y
segui-mi.endo. l Curso e-

].earni.ng de
autoaprendizaj
e: Especies
exóticas una
amenaza para
el patrimonio
natura]. para
la ciudadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses.

-Bases de

3 11



   
datos de los
partí.ci.pantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.

-Resultados
encuesta de
satisfacción.    

2 diálogos
ambientales.

Sostener
reuniones de
coordinación
con la
contraparte
técni.ca del
MMA, en forma
permanente y
de manera
previa a la
realización
de las
charlas.

Acta de
reuniones.

Lista de
patti-ci.pantes.

4 8

Vi.sitan los
lugares donde
se efectuaron
los diálogos
en forma
previa, para
conocer
requeri.mi.endo
s de
iluminación,
judi-o y
escenoqrafía.

Documento con
el detalle de
las visitas
realizada a

los lugares
definidos para
los diálogos,
incluyendo
fotografías.

l 2

Elaborar 2
guiones que
seran
utilizados
por los
exposi.Lores,
los que
deberán ser
aprobados por
la
contraparte
técni.ca y por
los
expositores.

Documento con
los 2 gui-ones
que se
utilizarán en
el relato de
].os dj.álogos.

l 2

Ensayos y
entrenami.endo
previos con
exnositores.

2 videos
fi.nales.

3 6

Ambiental la
escenografía
de los
lugares donde
se efectuaron
los diálogos.

Mapa
escenográfico
y fotografías
de la puesta
en escena.

l 2

Contar con un
s i.steena de

audio para
los
exposi.Lores y
ara e]

2 cápsulas de
grabaciones de
los diálogos.

l 2



público que
partí.cipará
de los
diálogos
(micrófonos
inalámbricos,
de pluma o
caña, de
solapa, etc)

Elaborar
material de
apoyo para
expositores
(presentaci.on
es en Power
Point. entre
otros)

2

Presentaci.ones
en Power
Point,
secuencia
fotográfica,
entre otros.

Contar con un
s istema de

audio para
los
exposi.lores y
para el
público que
partio.pará
de los
dj.álogos
(micrófonos
inalámbricos,
de pluma o
caña, de
solapa, etc
Producci.ón,
desarrollo y
edición de 2
videos full
HD, de 5
minutos de
duración cada
uno.
Elaboración
de 2 guiones,
uno por
video, de los
relatos a

partí-r de los
contenidos
entregados

or e]. MMA.
Elaboración
de 2 videos
con
subtítulos.
Incorporar
lenguaje de
señas en cada
uno de los
videos.
Uso de tres
camaras para
regi-strap
exposzczones
de los

2 8

2 vi.deos
HD.

full
2 cápsu].as de
grabaciones de
los diálogos.

2 8

2 vi.feos
HD de
minutos
duración
producidos.

full
5

de

2 8

Documento con
los 2 guiones
que se
utilizarán en
cada uno de
los videos.

2 8

2 videos con
subtítulos.

Lenguaje de
señas aplicado
en cada uno de
los 2 videos.

2 8

Fotografías
que registren
el uso de las
tres cámaras,
en la

2 8



expertos, o
cuantos
equipos sean
necesarios
para la
optimizaci.ón
de los
recursos.

grabación
las charlas

de

Contar con un
s istema de

registro de
audio en alta
calidad.

con Registro de
audio en alta
calidad
aplicado en
los tres
videos
finales.
Fotografías de
los elementos
escenográficos
y de elementos
de apoyo
audiovisual
para los
expositores,
utilizados.
2 Videos con
generador de
caracteres,
gráficas y
post aplicadas
en cada uno de
los 2 vi.deos.

2 8

Incorporación
de elementos
escenográfico
s y de apoyo
audiovi.cual
s i-mples para
los
expositores.

2 8

Utilización
de generador
de
caracteres,
gráficas y
post
roducción.

Grabación y
rodaje
jconsiderar
detenciones
repeticiones
en el proceso
de grabación

2 8

2 8

2 vi.deos
finales.

Uso de música
liberada de
pago por
derecho de
autor

2 videos
musicalizados
con piezas
liberadas de
derecho de
autor

2 8

b) Amplíese el periodo de vigencia del convenio y de ejecución
de las actividades comprendidas en la cláusula novena del
convenio original, en 14 meses y ll meses, respectivamente

TERCERO 'IA. DE REMESA

Para garantizar
una Póliza de
AVDA,

la transferencia de fondos, el .ejecutor entregó
N'3012019106876, emitida porSeguro de Garantía

seguros de crédito y garantía, panadero al primer
requerimiento, a la vista e irrevocable, cuyo monto asegurado es
de $53.680.000.- (cincuenta y tres mi.llones seiscientos ochenta mil
pesos), a nombre de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente, con
vigencia hasta el 15 de enero de 2021. El ejecutor deberá
acreditar la entrega de la nueva garantía por

al

ae
la la nueva

este
garantia
actoequivalente a la prórroga que

condiciones originales.
la

un tiempo
lasen se pacta y en



CUARTO - ALCANCE

En todo lo no modificado por el presente instrumento, rigen las
estipulaciones contenidas en el Convenio denomi.nado:
"FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL: APOYO A LA GENERACIÓN

DE CAPACIDADES IV", de fecha 4 de diciembre de 2019, suscrito entre
la Subsecretaría del Medio Ambiente y CORPORACIÓN PROGRAMA
INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACION -- PlIE,
aprobado mediante Resolución Exenta N'1609, de 10 de diciembre de
2019

QUINTO - NOMBRAMIENTOS

La personería de don JAVIER NARANJO SOLONO, Subsecretario del
Medio Ambiente. consta en Decreto Supremo N' 6, de ll de febrero
de 2020, en relaci.ón al Decreto Supremo N' 4, de l de octubre de
2010, ambos del Ministerio del Medio Ambi.ente

La personería de don DANTE MIGUEL CASTILLO GUAJARDO, para
representar a CORPORACIÓN PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE

INVESTIGACIONES EN EDUCACION, consta en Acta de semi.ón ordinaria
de directorio, suscrito el 23 de abril de 2019, reducida a
escritura pública con fecha 7 de mayo de 2019, ante Notario
Público de Santiago don Octavio Gutiérrez López, anotada en el
repertorio N' 4854 del mismo año.

SEXTO - EIEMPI.ARES

El presente conveni-o se firma en dos ejemplares de idéntico tenor
y valor legal, quedando uno en poder de cada una de las partes.

HAY FIR)4AS

2.- PUBLIQUnSn la presente Resolución. de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 7 letra g) de la Ley N'20.285 sobre acceso a la
información pública.

ANÓTEME /CÓ tCHIVESE

e

ECRETARIO

\'L''' -':' AMBIENTE

Di.visión Jurídi.ca
Di.vi.sión de Educación Ambi.ental y Partí.cipaclón Ci.udadana
Di.vi.sión de Administraci.ón y Finanzas
Ofi.ci.na de Partes



MODIFICACION DEL CONVENIO

WFORTALECIMIENT0 DE IA EDUCACION A}4BIENTAl.: APOYO A. l.A GENERACION
DE CAPACIDADES IVr/

ENTRE

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

CORPORACION PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN

EDUCACION - alIE

Y

En Santi.ago de Chile, a 27 de marzo de 2020, entre el MINISTERIO
DEL MEDIO A)4BIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, R.U.T
N' 61.979.930-5, representada ].egalmente por su Subsecretario, don
JAVIER NARANJO SOLONO, cédula nacional de identidad N' 15.725.393-
K,, ambos domici].iados en San Martín N'73, piso 9, de la ciudad y
comuna de Santiago, en adelante e i.ndistintamente la
"SUBSECRETARÍA", por una parte y por la otra. la CORPORACIÓN
PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACION -

Pila, R.U.T. N' 72.046.200-1, representada por DANTE MIGUEL
CASTILLO GUAJARDO, cédula nacional de identidad N' l0.403.643 0,
ambos domici[iados en Ricardo Matte Pérez N'5].0, comuna de
Providencia, regi.ón Metropolitana, en adelante e i.ndi.stintamente
i-].& Fundación" o "el Ejecutor", vi.enon en declarar y celebrar la
siguiente modificación de convenio:

PRIMERO - ANTECEDENTES

l La g].osa presupuestaria 09 de]. subtítulo 24, ítem 01,
asignaci.ón 00]. de ]a Ley de Presupuesto para e]. Sector
Públi.co año 2019, para este Mi.misterio señala: "A estos
recursos podrán posey.Zar argón.íamos públicos y personas
jurídicas de[ sector privado que no persigan fines de ].ucla.
En el convenio que se suscriba aJ- efecto se deben:á estipular,
a .Zo menos, .Zas acciones a desarro.Z.Zaz y .Zas metas, p.lazos y
.Za forma de lend.ir cuenta de.Z uso de .Zos recursos. Los
confien-íos serán pubs.ícados en .Za página web de -Za -last.ituc.íón
y de ]a organízac.ión receptora, -Za (7ue deberá, además,
pub.ficar en :água.Z med.io, :informad.ión so.bze sus estados
f.ínanc:lelos, ba-lance y menor.ia aHHa.Z de sus actlv.edades,
cuando corresponda . La precitada información deberá reai-tiree
trimestra[mente a ].a Comisión Especial. Mixta de Presupuestos
dentro de .Zos tre.into d.ías s.ígu:lentes a.Z térm.ino de.Z per.iodo
respect -ivo "



2. La Reso].uci.ón Exento N'1609, de 10 de dia.embre de 2019, que
aprobó e]. convenio denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA
EDUCACION AMBIENTAL.: APOYO A LA GENERACION DE CAPACIDADES

IV", suscrito entre la Subsecretaría del Hedi.o Ambiente y
CORPORACIÓN PROGRAHA INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN

EDUCACIÓN - PI IE .

3. El memorando N' 160-A, de 27 de marzo de 2020, de la Jefa de
la División de Educación Ambi.ental y Partio.pación Ciudadana
(S), en que solia.ta la ampli.aci.ón del convenio, producto
del Estado de Excepción Consta.tua.anal Catástrofe por
Calamidad Pública, decretado por e]. Gobierno Centra] a raíz
de [a pandemia de COVID-19 que afecta actual.mente a nuestro
país

SEGoNDO - MODIFICACIÓN

En mérito de lo señalado precedentemente, por el presente acto,
las partes acuerdan realizar las siguientes medí-ficaclones:

a) Reemplácese la tabla de productos esperados contenida en el
numeraJ- séptimo, por la siguiente:

PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE
VERIFICACION

l curso de
capacitación
presencial
sobre gestión
de residuos,
enfocado a la
comunidad de
Rapa Nui-,
Regi.ón de
Valparaíso,
diseñado,
elaborado y
e:jecutado para
a lo menos 50
personas

MES DE

l

bmS DE

11
del curso

capacitaci.ón
presencial

gestiónsobre
residuosde

laenfc>cado a
decomuna.dad

Rapa Nuj.
Región de
Valparaíso

Dj.seño,
elaboración y
ejecucion

ejecuciónLa
contempla la
patti.cipaci.ón
de a lo menos
50 personas Base de datos

de los
partio.partes
firmada

cieEvaluación
los
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participantes.
-Resultados
estadisticas
del curso.
- Informe
resultado de
].a encuestas
de
satisfacción
entre otros.

Todas las
activé.daries
antero.ones
deben ser
coordi.nadas y
aprobadas por
].a contraparte
técni.ca del
b¿lD{A .    

l curso de
capacitaci.ón
presencial
sobre gestión
de residuos,
enfocado a la
comunidad de
la leila Juan
E'ernández,
Región de
Valparaíso.

La ejecuci.ón
contempla ].a
partlcipaci.ón
de a lo menos
50 personas.

Di.seño,
elaboración y
ejecucion.

l curso de
capaci.Laci.ón
presencial
sobre gestión
de residuc>s,
enfocado a la
comunidad de
].a lsla Juan
Fernández,
Región de
Valparaíso,
di.soñado,
elaborado y
ejecutado para
a ].o menos 50
personas.

-Base de datos
de los
participantes
fl amada .
-Evaluación de
los
participantes.
-Resultados
estadísticos
de]. curso.
- :[ nfo rme
resultado de
].a encuestas
de
satisfacci.ón
entre otros.
Todas las

l 11



'\

   
acn.vidades
anteriores
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
la contraparte
técnica del
MF4A.    

l Curso e-
learning:

Residuos y
Educación
Ambiental para
dc>centes
(enseñanza
básica y
nedia)

Ejecuci.ór},
seguimiento y
evaluaci.ón
para a lo
menos 2 0 0

personas.

Ejecuci.ón,
implementació

segui.mi.esto y
evaluación.

]. curso e-

learni.ng; de
Residuos y
Educación
Ambiental para
docentes
(enseñanza
bási.ca y
me cii a )

ejecutado para
a lo menos
200 personas.

- Base de
datos de los
patti.ci.cantes.
-Evaluación de

].os

partí.cipantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
- Informe
resultado de
].a encuesta de
satisfacci.ón
entre otros.
Todas las
activé.dudes
anteriores
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
la contraparte
técnica del
MMA.

2 11

l Curso e-
learning:
Educación
Ambiental para
].a ci.udadanía.

E:3ecuci.ón,
seguimi.ente y
evaluación
ara a lo

Ejecución,
implementació
n,
segui.mi-ente y
evaluaci.ón.

l curso e-
learni.ng:
Educaci.ón
Ambiental para
la ciudadanía
ejecutado
para 200
personas.

- Base de

3 11
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menos 2 0 0
personas.

 

datos (ie los

partí.ci.partes.

-Evaluación de
los
partio.parltes.

-Resultados
estadísticas
del curso.

- Informe
resultado de
].a encuesta (ie
satisfacción
entre otros.

Todas las
actividades
antero.ones
deben ser
coordi-nadas y
aprobadas por
la contraparte
técnica de].
MMA.    

l Curso e-
learning:
Prc>tegiendo la
Capa de Ozono:
procedimientos
de flushi.ng y
sus
a].ternativas
al Uso de].
HCFC - 141b.

Ejecución,
segui.mi.enla y
aval.naci.ón,
para a lo
meno s 1 0 0
técnicos/as y
estudi.antes
del área de
refrigeración.

Ejecución,
implementació
n,
segui.mi.esto y
evaluación.

l Curso e-
learning:
Protegiendo ]-a
Capa de Ozono:
procedimi.entes
de Flushing y
su$
alternati.vas
al Uso del
HCFC - 141b,
ejecutado para
a lo menos 100
técnicos/as y
estudiantes
del área de
refrigeración.

- Base de
datos cle los
partio.pintes.
-Evaluación de
los
participantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
- Informe

2 11



   

resultado de
].a encuesta de
satisfacción
entre otros.

Todas las
actividades
anteriores
deben ser
coordinadas y
aprobadas por
].a contraparte
técnica del
MMA.    

l Curso e-
learning de
autoaprendizaj
e: Calefacción
Sustentable
para la
ciudadanía.
Ejecución y
s eguimi. ent o
por un peri.odo
de 3 meses .

Ejecuci.ón y
seguimiento. l Curso e-

learni.ng de
autoaprendi.zaj
e: Ca].efacción
Sustentable
para la
ci.udadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses .

-Base de datos
cie los
partio.pintes
-Resultados
estadísti.cos
del curso.

-Resultados
encuesta de
satisfacci.ón.

2 11

l Curso e-
learni.ng de
autoaprendizaj
e: Estilos de
vida
sustentables
para la
ciudadanía.
Ejecuci.ón y
seguimi-ente
por un período
de 3 meses .

Ejecuci.ón y
s eguimi. ente . l Curso e-

learning de
autoaprendlzaj
e: Estilos de
vida
sustentables
para la
ciudadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses.

2 11
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-Base de datos
de los
partio.pantes.
-Resultados
estadísticas
del curso.

-Resultados
encuesta de
sati.sfacción.    

l Curso e-
learning de
autoaprendizaj
e: Prevenci.ón,
valc>ri.cación y
buen manejo de
los residuos
para la
ciudadanía.
E:jecuci-ón y
s egu i.mi. ent o
por un período
cie 3 meses .

Ejecuci.ón y
s egui.miento . l Curso e-

learning de
autoaprendizaj
e: Prevención,
valora.cación y
buen manejo de
los rosi.dues
para ].a
ciudadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses .

-Bases de
datos de los
participantes.
-Resultados
estadísticos
del curso.
-Resultados
encuesta de
satisfacci.ón.

3 11

l Curso e-
].earning de
autoaprendizaj
e : Especi.es
exóti.cas una
amenaza para
el patrimonio
natural para
la ciudadanía.
Ejecuci-ón y
seguimi.esto
por un período
de 3 meses .

E:jecuci-ón y
s egui-miento . l Curso e-

learning de
autoaprendizaj
e: Especi.es
exóticas una
amenaza para
el patrimonio
natural para
la ciudadanía.
Ejecutado
durante un
período de 3
meses.

-Bases de
datos de los
partio.pantis.
-Resultados

3 11



   
estadísticas
del curso.

-Resultados
encuesta de
satisfacci.ón.    

2 dj.álc>gos
ambientales.

Sostener
reuniones de
coordinación
cari ].a

contraparte
técnica del
MMA, en forma
permanente y
de manera
previa a la
realización
de las
charlas.

Acta de
reuniones.

Lista de
participantes.

4 8

Visitar ].o$

]-ugares donde
se efectuarán
Los dj.á].egos
en forma
prevlar para
conocer
requerimiento
s de
ilumi.nación,
audio y
escenografía.

Documento con
el detal].e de
las vi. s i.tas
realizada a

].os lugares
definidos para
los diálogos,
i.nc].oyendo
fotografías.

l 2

Elaborar 2
buzones que
seran
utilizados
por los
exposi.toren,
los que
deberán ser
aprobados por
La

contraparte
técni.ca y por
].os
exnosi.toren.

Documento cari
los 2 guiones
que se
uti].izarán en
e]. relato de
].os diálogos.

l 2

Ensayos y
entrenami.esto
previos con
exposi.tales.

2 videos
fi.Hales.

3 6

Ainbientar la
escenografía
de los
lugares donde

Mapa
escenográfico
y fotografías
de la puesta

l 2



se efectuaron l en escena
los diálogos.

Contar con un
sistema de
audio para
los
expositores y
para el
públi.co que
patti.cipará
de los
diálogos
Imi. crófono s
inaláirlbri.cos,
de pluma o
caña, de
solapa, etc)

l 2

2 cápsulas de
grabaciones de
los diálogos.

Elaborar
material de
apoyo para
expositores
(presentacion
es en Power
Point, entre
otros)

2

Presentaciones
en Power
Point.
secuencia
fotográfica,
entre otros.

Contar con un
s i s t ema de

audio para
los
expositores y
para el
púb].ico que
patti.ci.pará
de los
diálogos
(micrófonos
inai.ámbricos,
de pluma o
caña, (ie
solapa, etc)
Producción,
desarrollo y
edición de 2
videos fu].l
HD, de 5
minutos de
duraci.ón cada
uno.
Elaboración
de 2 aui.ones /

2 8

2 vi.decis
HD.

full 2 cápsulas de
grabaciones de
los diálogos.

2 8

2 videos
HD de
minutos
duraci.ón
producidos.

full
R

de n n
¿

Docume rito con 2
los 2 guiones

8



uno por
video, de los
relatos a
partir de los
contenidos
entregados

or el MMA.
E].aboraci.ón
de 2 videos
con
subtítulos.
Incorporar
lenguaje de
señas en cada
uno de los
vi.decis.
Uso de tres
camaras para
registrar
exposzczones
de los
expertos, o
cuantos
equipos
necesarios
para la
optimo- z a ción
de los
recursos.

que se
util.izarán en
cada uno de
].os videos.

2 videos con
subtítulos.

2 8

Lengualje de
señas aplicado
en cada uno de
los 2 videos.

2 8

2 8

Fotografías
que registren
el uso de las
tres cámaras ,
en la
grabación de
[as charm.as.

sean

Contar con
sistema
registro
auch.o en
cali.dad.

un
de
de

alta

Registro
audio en
ca].edad
apb-dado en
los tres
videos
fi.Dales.
Fotografías de
los elemento s

escenográfi.cos
y de elementos
de apoyo
audiovi.cual
para ].os
exposi-tales,
utilizados.
2 Videos con
generador de
caracteres,
gráficas y
post aplicadas
en cada uno de
].os 2 videos.
2 vi.díos

de
alta

2 8

Incorporación
de e lamentos
escenográfico
s y cie apoyo
andi.ovi.seal
simples para
los
expositores.

2 8

Utilizaci.ón
de generador
de
caracteres,
gráficas y
post
reducción.

Grabaci.ón

2 8
0Fa

©

2 8



rodaje
(considerar
detenciones
repeticiones
en e]. proceso
de a;igbggi:élD

fi.niles

Uso de música
li.helada de

porpago
dederecho

autor

2 videos
musicalizados
con piezas

deli.heladas
dederecho

autor

b) Amplíese el r)eri.odo de vigenci.a del convenio y de ejecución
de las acn.vidades comprenciidas en la cláusula novena del
converti.o original, en 14 meses y ll meses, respectivamente.

TERCERO - GARANTIA DE REMESA

Para garantizar la transferenci.a de fondos, el ejecutor entregó
una Pó].i.za de Seguro de Garantía N'3012019106876. emi-tada por
AVDA, seguros de crédi.to y garantía. panadero al primer
requerimiento, a la vista e irrevocable, cuyo monto asegurado es
de $53.680.000.- (cincuenta y tres mi.llames sei.scientos ochenta mil
pesos), a nombre de la Subsecretaría del Medio Ambi.ente, con
vi.genco.a hasta el 15 de enero de 2021. El ejecutor deberá
acreditar la entrega de la nueva garantía por un tiempo
equiva].ente a la prórroga que en este acto se pacta y en las
candi.clones originales.

CUARTO - ALCANCE

En todo lo no modifi-cada por el presente instrumento, rigen las
estipulaciones contenidas en el Conveni-o denominado:
"FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION AMBIENTAL: APOYO A LA GENERACIÓN

DE CAPACIDADES IV", de fecha 4 de diciembre de 2019, suscrito entre
].a $ubsecretaría del Medio Ambiente y CORPORACIÓN PROGRAMA
INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACIÓN - Pele,
aprobado mediante Resolución Exenta N'1609, de 10 de di-cienibre de
2019

QUINTO - NOMBRAMIENTOS

La personería de don JAVIER NARANJO SOIANO, Subsecretari.o del
Medio Aittbiente, consta en Decreto Supremo N' 6, de ll de febrero
de 2020, en relación a]. Decreto Supremo N' 4, de l de octubre de
2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente.



La personería de don DANTE MIGUEL CASTILLO GUAJnRDO, para
representar a CORPORACION PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE
INVESTIGACIONES EN EDUCACIÓN, consta en Acta de sesión ordinaria
de directorio, suscrita e]. 23 de abri.l de 2019, reducida a
escritura pública con fecha 7 de mayo de 2019, ante Notario
E)úblico de Santiago don Octavio Gutiérrez López, anotada en el
repertori-o N' 4854 del mismo año.

SEXTO - E-JEMPLARES

El presente convenio se fi.rma en dos ejemplares de idénti-co tenor
y valor legal, quedando uno en poder de cada una de las partes

/

ENCORPORACION ISC

g
B

:0 DE INVESTIGACIONES

JO SOLONO

ECRETARIO

© DÉL MEDIO A)MIENTEIS




